RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 21 DE MAYO DE 2014

(E. E. Nº 2014-17-1-0003761, Ent. N° 2847/14.)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Administración de los Servicios de Salud del Estado (ASSE), relacionadas con la Licitación Abreviada Nº 1/2014 para la contratación de Servicio de Telefonía y Portería, para el Hospital de Dolores, por  un período de 12 meses, prorrogable por un único período similar;


RESULTANDO: 1) que por Resolución de fecha 19.3.14 el Director del Hospital de Dolores adjudicó la Licitación de referencia, a la firma LUCERO S.A por un monto de $ 1:122.156 impuestos incluidos,  por el período de un año, con prórroga automática de un año más, con vencimiento final el 31/12/2015; 

 2) que con fecha 7.4.2014 la Contadora Delegada de este Tribunal ante la Administración de los Servicios de Salud del Estado  observó el gasto por incumplimiento del Art. 48 Literal C del TOCAF, “dado que el pliego particular establece factores cualitativos de evaluación de ofertas, pero no la ponderación de los mismos”;
 3) que posterior a la actuación de la Contadora Delegada, consta nota del Hospital de Dolores en la que se agrega ponderación de evaluación de las Ofertas, con los criterios y cuadro comparativo que se tuvieron en cuenta;

 4) que con fecha 6.5.2014 la Contadora Delegada eleva las nuevas actuaciones para su consideración a este Tribunal; 


CONSIDERANDO: 1) que el  Artículo 48 Literal C) del TOCAF establece que: ”... el pliego deberá contener como mínimo: ...C) El o los principales factores que se tendrán en cuenta para evaluar las ofertas, así como la ponderación de cada uno a efectos de determinar la calificación asignada a cada oferta, en su caso”;
 2) que en el Pliego que rige el llamado, capítulo de “Evaluación de las ofertas”, se establecen factores a tomar en cuenta pero no se establecen los citados mecanismos de ponderación como requiere la norma citada; 





 3) que ello inhibe considerar la ponderación agregada en forma extemporánea por parte de la Administración y confirma la procedencia de la observación practicada por la Contadora Delegada;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

                           EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Ratificar la observación formulada por la Contadora Delegada con fecha 7.4.2014; y
2) Devolver las actuaciones.
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